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CONSIDERANDO 

1-Que por parte de la señora Jeannette Pérez Blanco, se presenta moción con el fin de presentar solicitud a la administración 
respecto de la emisión de un informe relativo a las estadísticas correspondientes a los torneos de pesca deportiva realizados a 
lo largo de los últimos años.  
2-Que por parte de la señora Pérez Blanco se indica que luego de la realización de cada torneo de pesca deportiva los 
organizadores presentan informes respeto de las capturas generadas a lo largo de dichos torneos, por lo que se requiere es el 
análisis de los datos presentados, con el fin de obtener los resultados de captura por unidad de esfuerzo en los torneos 
realizados.  
3-Que luego de analizada la solicitud presentada por parte de la señora Jeannette Pérez Blanco, la Junta Directiva del Instituto 
Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR TANTO;   

ACUERDA 
1-Acoger la moción presentada por la señora Jeannette Pérez Blanco y solicitar a la Dirección de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola, para que, en coordinación con el Departamento de Investigación, presente Informe relativo a las estadísticas 
correspondientes a los torneos de pesca deportiva realizados a lo largo de los últimos, con el fin de obtener los resultados de 
captura por unidad de esfuerzo en los torneos realizados.  
2-Dicho Informe con los resultados finales deberá ser presentado en el seno de la Junta Directiva en la próxima sesión ordinaria 
a llevarse a cabo el martes 05 de marzo del 2024.  
3-Acuerdo firme. 
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